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sión en el inventario del patrimonio propiedad del Estado que allí se cus-
todia, una vez consumada la venta.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de julio de 2001.—P. D. (Orden de 1 de febrero de 2001),

el Secretario de Estado de Cultura, Luis Alberto de Cuenca y Prado.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes y Bienes
Culturales.

15893 ORDEN de 24 de julio de 2001 por la que se ejercita el
derecho de tanteo, para el Departamento de Museos y Patri-
monio Histórico (Ayuntamiento de Madrid), con cargo a
sus fondos sobre el lote número 148.

A propuesta de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales,
y en aplicación de los artículos 40 y 41 del Real Decreto 111/1986, de
10 de enero («Boletín Oficial del Estado» del 28) de desarrollo parcial
de la Ley 16/1985, («Boletín Oficial del Estado» del 29), del Patrimonio
Histórico Español,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Ejercer el derecho de tanteo para el Ayuntamiento de Madrid,
Departamento de Museos y Patrimonio Histórico Artístico, con cargo a
sus presupuestos, sobre el bien mueble que fue incluido en el catálogo
de la subasta pública celebrada por la Sala Durán, Subastas de Arte, en
Madrid, el día 11 de julio de 2001, que figura con el número y referencia
siguientes:

Lote 148: Escuela Española, siglo XX. «Iglesia de Santa Teresa de
Madrid». Dibujo. Medidas: 23 x 29 centímetros. Sello de procedencia de
la familia Scott.

Segundo.—Para el abono a la sala subastadora del precio de remate
de 70.000 pesetas, más los gastos inherentes, así como para la custodia
del bien subastado, el representante de la entidad de derecho público
afectada habrá de acordar directamente con los subastadores las medidas
que estime convenientes.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de julio de 2001.—P. D. (Orden de 1 de febrero de 2001),

el Secretario de Estado de Cultura, Luis Alberto de Cuenca y Prado.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes y Bienes
Culturales.

15894 ORDEN de 24 julio de 2001 por la que se ejercita el derecho
de tanteo, para la dirección de actuaciones histórico-
artísticas sobre bienes muebles y museos (Patrimonio
Nacional), con cargo a sus fondos, sobre los lotes números
440 y 492.

A propuesta de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales,
y en aplicación de los artículos 40 y 41 del Real Decreto 111/1986, de
10 de enero («Boletín Oficial del Estado» del 28), de desarrollo parcial
de la Ley 16/1985 («Boletín Oficial del Estado» del 29), del Patrimonio
Histórico Español,

Este ministerio ha resuelto:

Primero.—Ejercer el derecho de tanteo para la Dirección de Actuaciones
Histórico—Artísticas sobre Bienes Muebles y Museos (Patrimonio Nacional),
con cargo a sus fondos, sobre los bienes muebles que fueron incluidos
en el catálogo de la subasta pública celebrada por la sala «El Remate»,
en Madrid, el día 4 de julio de 2001, que figuran con los números y referencia
siguientes:

Lote número 440: Helvetius, M. «Oeuvres completes de...». Londres,
1781. 4.o menor. 5 vols. Paginación varia para cada volumen. Encuader-
nación en piel con tejuelo.

Lote número 492: Encuadernación. Fernández del Pino, Francisco. «Dis-
curso que pronunció en el Supremo Tribunal de Justicia su Presidente...
en el día 2 de enero de 1839». Madrid, imprenta nacional, 1839. 4.o

12 p.

Segundo.—Para el abono a la sala subastadora del precio total de remate
de 199.000 pesetas, más los gastos inherentes, así como para la custodia
del bien subastado, el representante de la entidad de derecho público

afectada habrá de acordar directamente con los subastadores las medidas
que estime convenientes.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de julio de 2001.—P. D. (Orden de 1 de febrero de 2001),

Luis Alberto de Cuenca y Prado.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes y Bienes
Culturales.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

15895 RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2001, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se da publicidad al Convenio de
colaboración entre el Instituto de la Juventud y la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia, para la promo-
ción de los jóvenes.

Suscrito el Convenio de colaboración entre el Instituto de la Juventud
y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para la promoción
de los jóvenes, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del
artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado
Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 27 de julio de 2001.—El Secretario general técnico, Luis Mar-

tínez-Sicluna Sepúlveda.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Instituto de la Juventud
y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

En Madrid, a 18 de junio de 2001.

REUNIDOS

De una parte, la ilustrísima señora doña Elena Azpiroz Villar, Directora
general del Instituto de la Juventud, nombrada por Real Decreto 492/1999,
de 18 de marzo, actuando en nombre y representación de la Administración
General del Estado —Instituto de la Juventud—, por las facultades que
le otorga la disposición adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por el
artículo 2 de la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Y de otra parte, el ilustrísimo señor don José Ramón Bustillo Navia-
Osorio, Consejero de Presidencia de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, nombrado por Decreto 11/2000, de 5 de mayo, actuando en
representación de ésta en virtud de las funciones conferidas por el artícu-
lo 49 de la Ley Regional 1/1988, de 7 de enero.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y con-
venir y

EXPONEN

1. Que la Consejería de Presidencia de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia tiene encomendado el ejercicio de las competencias
exclusivas que, en materia de juventud, corresponden a la Comuni-
dad Autónoma en su ámbito territorial, de conformidad con el artículo
10.Uno.19 de su Estatuto de Autonomía.

2. Que la Constitución española, en su artículo 48, ordena a los pode-
res públicos que promuevan «las condiciones para la participación libre
y eficaz de la juventud en el desarrollo político, social, económico y cul-
tural», siendo reiterada la doctrina del Tribunal Constitucional que habilita
a la Administración General del Estado para el ejercicio de sus propias
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competencias sectoriales, en la medida que puedan ser utilizadas para
la promoción de la juventud.

Concretamente, al Instituto de la Juventud corresponde, en el marco
del Derecho constitucional y doctrina antedichos, y de acuerdo con lo
determinado en el Real Decreto 2614/1996, de 20 de diciembre, el ejercicio
de funciones relacionadas con la promoción sociocultural, la cooperación,
la comunicación, la participación, la información de los jóvenes y, en gene-
ral, la ejecución de las políticas del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, al que está adscrito, en colaboración con los Departamentos minis-
teriales y las Administraciones públicas cuyas actividades inciden sobre
el sector de población juvenil.

3. Desde los fundamentos expresados en los numerales precedentes,
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Instituto de la Juven-
tud coinciden en que es de interés para ambos la realización de programas
de fomento de la participación a que se refiere el artículo 48, ya men-
cionado, de la Constitución, centrando su atención en el desarrollo social,
en el fomento de los valores personales y de convivencia social, en el
ejercicio de los valores democráticos, en la promoción y desarrollo cultural
y, en general, en cuanto afecte a la mejora de la calidad de vida de los
jóvenes.

4. En virtud de cuanto queda expuesto, ambas partes manifiestan
su voluntad de colaboración, suscribiendo al efecto el presente Convenio
con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—El objeto de este Convenio es la colaboración entre la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de
Presidencia, y el Instituto de la Juventud del Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales, para la promoción de los jóvenes, mediante el desarrollo
de programas adecuados a tal fin.

Segunda.

I. Para el cumplimiento del objeto establecido en la cláusula anterior,
se desarrollarán los programas que se citan en el apartado II de la presente
cláusula, de entre los que se especifican a continuación:

Programa de Formación, Empleo y Orientación. Nuevos yacimientos
de empleo: Estará dirigido a impulsar acciones innovadoras en materia de
empleo para jóvenes potenciando la interrelación de la oferta, la demanda
y la intermediación laboral.

Programa de Acceso a la Vivienda: Estará dirigido a favorecer las con-
diciones que posibiliten la autonomía, emancipación y bienestar de los
y las jóvenes mediante la mejora de las oportunidades de acceso a la
vivienda.

Programa de Educación para la Salud: Estará dirigido a establecer
medidas tendentes a generar actitudes entre los jóvenes de prevención
ante los riesgos contra la salud.

Programa sobre Alternativas de Ocio y Tiempo Libre: Estará dirigido
a contribuir a que sea efectivo entre los jóvenes el disfrute de los valores
culturales, del ocio y de la comunicación cultural.

Programa sobre Exclusión e Integración Social: Estará dirigido a la
prevención de la marginación juvenil con medidas y actuaciones positivas
en los ámbitos familiar, social y laboral de los jóvenes.

Programa de Participación, Voluntariado y Asociacionismo Juvenil:
Estará dirigido a mejorar la participación de la juventud en las estructuras
de voluntariado, cooperación al desarrollo y asociacionismo a través del
apoyo a iniciativas de participación en la que se encaucen sus inquietudes
sociales, culturales, artísticas y educativas. Así como a potenciar actitudes
de tolerancia y rechazo de la violencia y el racismo.

Programa de Información, Estudios y Publicaciones: Estará dirigido
a fomentar los sistemas de información a través de campañas informativas
y de difusión de estos servicios a la juventud, así como de la dotación
de equipamientos y publicaciones en las oficinas de información.

II. Según se previene en el apartado anterior, las partes manifiestan
que han elegido, para su realización en el marco del presente Convenio,
los programas siguientes:

Programa de Acceso a la Vivienda.
Programa de Asociacionismo.

Tercera.

I. Los programas expresados en la cláusula segunda se desarrollarán
a través de las siguientes actividades, convenidas de mutuo acuerdo entre
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Instituto de la
Juventud:

Funcionamiento de tres oficinas de atención a jóvenes y servicios de
asesoramiento sobre vivienda.

Ferias de asociaciones juveniles (Zona Joven).

II. Las partes diseñarán conjuntamente el contenido y líneas generales
de desarrollo de las actividades integrantes de cada programa.

III. Sin perjuicio de las aportaciones económicas contempladas en
la cláusula cuarta, apartados 1 y 2, las partes contribuirán a la ejecución
de los programas con la infraestructura, recursos humanos y actividades
siguientes:

a) El Instituto de la Juventud:

Asistencia técnica sobre la metodología a utilizar en la realización de
las actividades integrantes del programa objeto del Convenio y en el diseño
de la evaluación de resultados.

Diseño de las actividades a que se refiere la cláusula tercera a través
de los servicios técnicos del propio Instituto.

b) La Comunidad Autónoma:

Aportar el personal directivo y monitores especializados que se requie-
ren para la organización y ejecución de cada una de las actividades.

Aportar los medios materiales y las infraestructuras para el desarrollo
de las actuaciones.

Cuarta.—El Instituto de la Juventud y la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia se comprometen a cofinanciar los programas objeto del
presente Convenio, en los términos siguientes:

1. El Instituto de la Juventud contribuirá a financiar estos programas
con cargo a sus créditos presupuestarios disponibles, del Programa 323 A,
Concepto 450, por un importe de 18.000.000 de pesetas, distribuidas entre
los siguientes Programas:

1.1 Programa de Acceso a la Vivienda: 10.000.000 de pesetas.
1.2 Programa de Asociacionismo: 8.000.000 de pesetas.

El INJUVE transferirá a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
la cantidad señalada de la siguiente forma: El 75 por 100 de esa cantidad
a la firma del Convenio y el resto una vez cumplidas las obligaciones
establecidas en el párrafo penúltimo del apartado siguiente.

2. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia contribuirá a
financiar estos programas con cargo a sus créditos presupuestarios dis-
ponibles, epígrafe 11.08.323 A 649, por un importe de 19.340.000 pesetas,
distribuidas entre los siguientes Programas:

2.1 Programa de Acceso a la Vivienda: 11.340.000 pesetas.
2.2 Programa de Asociacionismo: 8.000.000 de pesetas.

La Comunidad Autónoma queda obligada a presentar una Memoria
de las actividades realizadas, así como a justificar los gastos efectuados
con cargo a las cantidades percibidas, en el plazo de un mes, una vez
finalizado el período de vigencia del presente Convenio.

Las cantidades percibidas y no invertidas en la ejecución de las acti-
vidades convenidas serán reintegradas al Instituto de la Juventud.

Quinta.—En todas aquellas acciones que comprende el presente Con-
venio que impliquen difusión impresa o de cualquier otro tipo, deberá
figurar de forma visible el logotipo del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales (Instituto de la Juventud).

Sexta.—Para el seguimiento y control de las actuaciones acordadas en
el presente Convenio, se constituirá una Comisión de Seguimiento inte-
grada por dos representantes de la Administración General del Estado,
uno de ellos designado por la Delegación de Gobierno en la Comunidad
Autónoma y otro por el Instituto de la Juventud del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales y dos representantes de la Comunidad Autónoma, para
el ejercicio de las siguientes funciones:

A) Interpretación del presente Convenio durante su ejecución.
B) Seguimiento y evaluación de las actuaciones acordadas según que-

da establecido en las cláusulas segunda y tercera.
C) Aprobación de la Memoria justificativa de las actividades reali-

zadas.

Presidirá la Comisión el miembro de la misma de mayor jerarquía
de los designados por la Administración General del Estado y actuará
de Secretario quien designe la Comunidad Autónoma, de entre sus repre-
sentantes en aquélla. El régimen de funcionamiento y acuerdos de la Comi-
sión se ajustará a lo establecido en el capítulo II del título II de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Los acuerdos adoptados en el seno de esta Comisión serán vinculantes
para las partes y su incumplimiento tendrá los efectos previstos en la
cláusula séptima.

Séptima.—El presente Convenio tendrá vigencia hasta el 30 de noviem-
bre de 2001.

El incumplimiento del presente Convenio por cualquiera de las partes
será causa de su resolución previa comunicación escrita a la parte que
corresponda con una antelación mínima de quince días.

En caso de resolución del Convenio por incumplimiento total o parcial
de sus obligaciones por parte de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, ésta deberá reintegrar al Instituto de la Juventud las cantidades
que proporcionalmente correspondan a las actividades en curso y a las
pendientes de realizar. El incumplimiento imputable al Instituto de la
Juventud dará lugar al resarcimiento que corresponda en derecho, previa
reclamación al mismo y, en su caso, en los términos que resulten del
recurso contencioso administrativo.

Octava.—El presente Convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa,
de conformidad con lo establecido en el artículo 3.1.c) del texto refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio). La jurisdicción contencioso-adminis-
trativa será la competente para conocer de cuantos litigios puedan deri-
varse del Convenio.

En prueba de conformidad, firman el presente Convenio por duplicado
ejemplar, en lugar y fecha arriba indicados.—La Directora general del Ins-
tituto de la Juventud, Elena Azpiroz Villar.—El Consejero de Presidencia,
José Ramón Bustillo Navia-Osorio.

15896 RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2001, de la Dirección General
de Trabajo, por la que se corrige error en la Resolución
de 15 de junio de 2001 por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación de la revisión salarial del Con-
venio Colectivo de la empresa «Sociedad Española de Ins-
talación de Redes Telefónicas SEIRT, Sociedad Anónima».

Advertido error en el texto de la Resolución de la revisión salarial
del Convenio Colectivo de la empresa «Sociedad Española de Instalación
de Redes Telefónicas SEIRT, Sociedad Anónima», registrado y publicado
por Resolución de la Dirección General de Trabajo de 15 de junio de 2001,
en el «Boletín Oficial del Estado» número 161, de 6 de julio de 2001,

Esta Dirección General resuelve proceder a la rectificación del citado
error.

En la página 24539, columna izquierda, en el texto de la resolución
(primer párrafo), tercera línea, donde dice: «el Registro y publicación de
la revisión salarial del Convenio Colectivo de la empresa...».

Debe decir: «el Registro y publicación de las tablas salariales del XVII
Convenio Colectivo de la empresa “Sociedad Española de Instalación de
Redes Telefónicas SEIRT, Sociedad Anónima”, para el año 2001».

Madrid, 26 de julio de 2001.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

15897 ORDEN de 2 de agosto de 2001 por la que se fija el importe
de la ayuda a los trabajadores que se acojan al régimen
de cese anticipado en la actividad agraria para el
año 2001.

Mediante el Real Decreto 5/2001, de 12 de enero, por el que se establece
un régimen de ayudas destinadas a fomentar el cese anticipado en la
actividad agraria, se da cumplimiento a la previsión del Reglamento (CE)
1257/1999, del Consejo, de 17 de mayo, sobre ayudas al desarrollo rural
a cargo del Fondo Europeo de Orientación y de Garantía Agrarias (FEOGA),
que establece la necesidad de fomentar el cese anticipado en la actividad
agraria para aumentar la viabilidad de las explotaciones agrarias.

Estas ayudas tienen como finalidad conceder una renta a los agricul-
tores de mayor edad que cesen en la actividad agraria, contribuyendo

así a mejorar la estructura de las explotaciones resultantes y a la incor-
poración de agricultores jóvenes.

El citado Real Decreto establece, en su Disposición final primera, que
el Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación podrá actualizar las indem-
nizaciones previstas, de acuerdo con lo establecido anualmente por los
Presupuestos Generales del Estado.

La presente Orden viene, pues, a actualizar esa cuantía de acuerdo
con el índice de precios al consumo y fija para el año 2001 el importe
de la ayuda destinada a los trabajadores agrícolas que se acojan al régimen
de cese anticipado de la actividad agraria.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Importe de la ayuda.

El importe de la ayuda anual concedida a los trabajadores agrícolas
prevista en el apartado 4 del artículo 10 del Real Decreto 5/2001, de 12
de enero, por el que se establece un régimen de ayudas destinadas a fomen-
tar el cese anticipado de la actividad agraria, se establece, para el año
2001, en la cantidad de 3.452 euros (574.364,472 pesetas).

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, a 2 de agosto de 2001.

ARIAS CAÑETE

15898 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 8 de agosto de
2001 por la que se instrumentan medidas complementarias
de apoyo en relación con la encefalopatía espongiforme
bovina.

Advertido error en la Orden de 8 de agosto de 2001 por la que se
instrumentan medidas complementarias de apoyo en relación con la ence-
falopatía espongiforme bovina, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
número 190, de 9 de agosto de 2001, se procede a subsanarlo mediante
la siguiente corrección:

En el artículo 3.2, donde dice: «En el caso de que el acta a que se
refiere la letra b) del apartado 2 del artículo 2...», debe decir: «En el caso
de que el acta a que se refiere la letra a) del apartado 2 del artículo
2...».

15899 RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2001, de la Dirección General
de Agricultura, por la que se conceden nuevos títulos de
Productores de Semillas con carácter provisional, el cam-
bio de titularidad provisional a una Entidad y la anulación
de concesión provisional a dos Entidades.

Según lo dispuesto en los artículos séptimo y octavo de la Ley 11/1971
de 30 de marzo de Semillas y Plantas de Vivero, los artículos séptimo
y octavo del Decreto 3767/1972 de 23 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento General sobre Producción de Semillas y Plantas de Vivero,
modificado por el Real Decreto 646/1986, de 21 de marzo, las condiciones
que se fijan en el Reglamento General Técnico de Control y Certificación
de Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por la Orden de 23 de mayo
de 1986, modificada por las Órdenes de 26 de noviembre de 1986, de
16 de julio de 1990, de 13 de julio de 1992 y de 10 de octubre de 1994,
así como en los Reglamentos Técnicos de Control y Certificación corres-
pondientes a las distintas especies, y teniendo en cuenta lo establecido
en la Orden de 30 de noviembre de 1974, sobre delegación de la facultad
de concesión de autorizaciones de productores de semillas con carácter
provisional, así como lo dispuesto en los diferentes Decretos de Trans-
ferencia de Funciones a las Comunidades Autónomas, relativo a los infor-
mes preceptivos, y tras estudiar la documentación aportada y los informes
presentados por las Comunidades Autónomas afectadas, he tenido a bien
resolver:

Uno.—Se concede el título de Productor Multiplicador de Semillas de
Cereales de Fecundación Autógama, con carácter provisional y por un
período de cuatro años a las siguientes empresas:

«Distranse Cordobesa, Sociedad Limitada», de don Fernán Núñez (Cór-
doba), con NIF B-14557094.


